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JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
 
 

Medellín, mayo diez (10) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de auto emitido el 12 de abril de 2024, notificado por estados del 16 mismo mes y 

año, se ordenó a la parte demandante, entre otros, el cumplimiento de los requisitos conforme 

a los Art. 25 y siguientes del CPTSS y las normas concordantes del CGP, así como lo 

establecido por de la ley 2213 de 2022, sin que dentro del términ o concedido se hubiese 

avenido al cumplimiento de tal requisito. 

 

S E    C O N S I D E R A: 

 

A términos de lo dispuesto por el artículo 28 del Estatuto Procesal Laboral, modificado por el 

15 de la Ley 712 de 2001, antes de admitir la demanda si el juez observare que no reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 25 ibídem, la devolverá al accion ante para que subsane 

dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale.  

 

De similar contenido es el artículo 90 del Código General del Proceso, al estatuir que el Juez 

declarará inadmisible la demanda cuando se presente alguno o algunos de los eventos 

previstos en los numerales 1 a 7, en cuyo caso el juez señalará con precisión los defectos de 

que adolezca, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Y agrega la disposición que vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 

admite o la rechaza. 

 

Es precisamente lo que ha sucedido en el caso bajo examen, donde el Despacho señaló a la 

parte que aquí accionante los defectos de que adolecía el escrito introductorio del proceso, 

indicándole que en aras de establecer la competencia por factor territorial  debía aportar copia 

íntegra de la reclamación administrativa mediante la cual se presenta el recurso de reposición 

y de apelación ante Colpensiones, por medio del cual reclama se reconozca la pensión de 

invalidez desde la fecha de estructuración de la invalidez y, si bien, aportó copia de un 

documento sin fecha, este no tiene sello de radicado ni una trazabilidad de envío, motivo por 

el cual no es posible para el despacho establecer que efectivamente este documento haya sido 
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presentado ante la demandada y en qué oficina, por lo que, tampoco no es posible definir la 

competencia por factor territorial.   

 

En consecuencia, debido que el defecto no fue subsanado  dentro del plazo otorgado para 

enmendarlo, se impone el rechazo de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN – 

ANTIOQUIA, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral instaurada por VIVIANA ELIZABETH 

DIAZ ARBELAEZ CC. 43.363.318, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de la demanda a la accionante por cuanto la radiación 

se efectuó de manera digital. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias previas las anotaciones correspondientes  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ 
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